
REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL. 

DIARIO OFICIAL 
Director: CLIFFORD C. HOOKER y REYES 

· Ad~inistrador: Sra. J\.firiam López H. 

Teléfono 2-3791 

Managua, D.N., M;iércoles 21 de Diciembre de 1977 
ºAfio del Desarrollo Agro-Industrial" 1i No. 290 

SUMARIO 

PODER LEGISLATIVO 
CA.o"UARA DEL SENADO 

Décimo-Octava Sesión de la Cámara 
del Senado 

PODER EJECUTIVO 
MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 

Reclasificase a Compañia Industrial de 
Nicaragua, S. A., como Industria Exis
tente del Grupo "E" .. 

MINISTERIO DE ICDUC&CION PUBLICA 

Reconócese Válido e Incorpórase Titulo 
de Médico Cirujano Obtenido por Se,
fiorita Irene L. Reithel l\tI. 

Reconócese Válido e Incorpórase Título 
d~ Ingeniero Civil O,btenido por Sr. 
Hermann Vigil 

Reconócese Válido e Incorpórase. Título 
de Tecnólogo Médico Obtenido por 
Sr, Modesto A. Pérez C. . . . . . . , . 

Extiéndense Títulos de Licenciado y 
Profesor de EduCHCión Media en Hu
manidades en Especialidad de Psico-

Pág. 

4033 

4040 

4042 

40-12 

4043 

pedagogía a. Sr. Francisco Román 
Alvarado J. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Licitación para Proyectos de Caminos 
Rívas - Veracruz; San Ca)retano - E! 
Salto - La Trinidad . . . . . . . . 

MINISTERIO DE J!':CONOl\'llA, 

Th'DUSTRIA Y COMERCIO 

Sección de Patentes de Nicaragua 

Marcas de Fábrica 
RBnovaciones de Marcas 

CO'ñC'Bsiones de Patentes 

SBCCION JUDICIAL 
Remates 
Solicitud de Adopción de Menor Eugenio 

P. Hooker 
Solicftudes de Reposición de Certific1-

dos de Centroé'_mertcana de Ahorro y 
Préstamo, S. A. 

Sentencia de Divorcio 
Declaratoria de Here.dero 

Indice de "La Gaceta"· (continúa) .. 
Indicador de 'La Gaceta" · 

--= 
Pág. 

4043 

4044 

4045 
4046 
4047 

4048 

4048 

40·!8. 
4048 
4048 

PODER LEGISLATIVO 
~~~~~~~~~~~~

 

Cámara dd Senado 

DECiMO-OCTAVA SESION DE LA CAMARA 
f)f:L SEl'JACO, correspondiente a !as ordina
,..¡é's de! Primer Periodo Constitucional de! 
':':ongreso, celebrada en la ciudad de Managua, 
Distrito Nar.:íonal, a !as once y veintiún mi
nutos de Ja maña11a del día tniércoles die
ciccho de Junio de nri! novecientos setenta 
y cinco. 

Presidencia, del honorable Senador Don 
Pablo Rener, asistido en Ja Primera y Segun~ 
da Secretaría por !os honcrables Senadores 
Doctor J. David Zamora Pastora y Don Max 
Paguaga 1 rías, respectivamente. 

Concurren, además los honorables Sena
dores: Don Adolfo Altamirano Dfarghe, Doc
tor Eduardo Conrado Vado, Don Arturo 
Cruz Porras, Doctor Ernesto Chamorro Pasos, 
Don Humberto Chamorro Chamorro, Don 
Rigoberto García Reyes, Don /V\iguel Gón1ez 
Argüello, Doctor Lorenzo Guerrero Gutiérrez, 
Doctor Uriel Herdocia Argüello, Don Gabriel 
Jriás Irías, Don CamHo López Núñez, Doctor 

Francisco f'Aacf.sdo S<'lc::isa, DDctor A!ejandío 
!v\a,'tín2z Ui·techo, G·~~ner·s! Rob.srto J\~a;tíne:::: 

Lacayo, Doctcr Cor"'!stantino !As,-.dieta Rcdrf-
9u0z, Doctor Orlando 1\r\on~:;:1e.:;:-::; ¡\\edrano, 
Genera! Rigcberto Reyes /\rauz, D8n Jt.:!io 
Rodríguez t\rias, Doctor Tornós Sa!a~~ar Ro
dríguez, Doctor Manuel Sandino RJ:111írez y 
Doctor Alcea Tabi.Jda So!is. 

1? El honorable Señor Prnsidente, s~-
nador Don Pablo Rsner, dec!aró tbiertc 11 
sesión. 

2': - Bajo el punto prirc,c;ro de f3 Ordz.i 
del Día -LECTURA D~ CCRRESPONDEeiCIA-, 
por Secretaría fue leída carta fechada el 4 
de Junio co¡·riente del hor.or<::b!e Senn¿.:"Jr 
Doctor Ernesto Chan~orro Pas::is, solicitanc!o 
permiso para au3entarse de este S']nado a 

partir de! l'? d~ Ju\;o próximo; y, nt!entras 
durara su auscnciZl, fuera incorpor<Jda su 
~uplente, Doña Rosario Gui/lén d~ Acosta. 

f: Fue so~ne~ida :i i¿] consideración de la Cá~ 
·m¡¡ra la solicitud del honorable Senador Cha-
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morro Pasos, antes consignada, siendo apro. 
bada por unanimidad; manifestando el hono
rable Señor Presidente, que en consecuencia, 
partiendo del 19 de Julio venidero, sería ci· 
tada para incorporarse a esta Cámara, la 
honorable Senadora Doña Rosario Guillén de 
Acosta. 

39 - Se leyó, tomó en consideración, y 
se pasó al estudio de la Comisión de la GO' 
bernación, el proyecto de· ley tendiente a 
otorgar Personalidad Jurídica a la entidad 
denominada. "ASOCIACION DE ALGODONE
ROS DE LEON", sin fines de lucro, apolftica, 
de duración indefinida y con domicilio en 
Ja ciudad de León. · 

49 - A continuació.n fue leído, tomado en 
consideración y pasado a la Comisión de 
Relaciones Exteriores, para su estudio y die· 
tamen, el proyecto de resolución por la cual 
se aprueban Jos siguientes Convenios: NU~ 
MERO 127, RELATIVO AL PESO MAXIMO 
DE LA CARGA QUE PUEDE SER TRANSPOR
TADA POR UN TRABAJADOR; y NÚMERO 
131, RELATIVO A LA FIJACION DE SALA· 
RIOS MINIMOS, CON ESPECIAL REFEREN
CIA A LOS PAISES EN VIAS DE DESARRO
LLO, adoptados en las Conferencias de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), 
celebradas err Ginebra, Suiza, en los años de 
1967 y 1970, respectivamente. 

59 - Se leyó, tomó en consideración y 
se pasó al estudio de la misma Comisión 
de Relaciones Exteriores, el proyecto de re
solución que se contrae a aprobar los si
guientes Convenios adoptados en las Confe
!"encias de la Organización Internacional del 
i~ra0::iJo (OlT), celebrada en Ginebra, Suiza: 

Número 45, RELATIVO AL EMPLEO DE 
'.AS MUJERES EN LOS TRABAJOS SUBTE
RR;I NEOS DE TODA CLASE DE MINAS; 

:;,;,;;er-> 77, RELATIVO AL EXAMEN ME
DiC:) CE APTITUD PARA EL EMPLEO DE 
LOS MENORES EN LA INDUSTRIA; 

Número 78, RELATIVO AL EXAMEN ME
DICO DE APTITUD PARA EL EMPLEO DE 
LOS MENORES EN TRABAJOS NO INDUS
TRIALES; y 

Número 95, RELATIVO A LA PROTECClON 
DEL SALARIO. 

6' - Después de leído y tomado en con
s kleración, fue pasado al estudio de la Co
mL;'ón de Gracia, el proyecto de ley ten
d!nnrq a c0nceder Pensión Mensual Vitali
cia d> ::les Mil Córdobas ( (I2,000.00), a 
fa'/Or (~:'..? la señora Lila Guillén· Barquero, 
de la ciudad de Boaco, en reconocimiento 
a los importantes servicios prestados a la 
Patria por su difunto progenitor, Doctor Ra~ 
món Gvíllén Navarro. 

Expresó el honorable Señor Presidente, 
Senador Rener, que el proyecto de la refe-

. ·-:~ se tomaba en consideración y pasaba 
a Comisión, para ser tramitado cuando hu
bieran fondos disponibles ¡Sara cubrirla, se~ 
gún la investiga&ln que estaba efectuendo 
sobre el particular la Comisión dt Hacienda. 

7? - Fue leído, tom•do en consideración 
y pasado a la misma Comisión de Gracia, 
el proyecto de ley por el cual se concede 
Pensión Mensual Vitalicia de .Un Mil Cór
dobas ( (! 1,000.00), a favor del señor Fran
cisco Obando Somarriba, de la ciudad de 
Managua, en reconocimiento a sus' -importan~ 
tes servicios prestados a la Patria. , 

Manifestó. el honorable Señor Presidente, 
que este proyecto pasaba a Comisión, con 
igual condición que el anterior. 

8• - Se leyó, tomó en consideración y 
pasó al estudio de la Comisin de Gracia, 
el proyecto de ley tendiente a conceder Pen
sión Mensual Vitalicia de Un Mil Córdobas 
(OC 1,000.00), al señor periodista Fermín 
Bravo, de la ciudad de Managua, en recono
cimiento a sus importantes servicios pres-
tados a la Patria. . 

Anotó el honorable Señor Pres_idente, que 
el proyecto de la referencia se tomaba en · 
consideración y pasaba a Comisión, depen~ 
diendo su tramitación de la situación en que 
se encontrara la Partida destinada a estas 
erogaciones. 

9• - Se pasó a discutir, en primer· de
bate, el proyecto de ley que tiene por objeto 
establecer la estructura y sistema organiza~ 
tivo del Sector Público Agropecuario, adscrito 
al Ministerio de Agricultura y· Ganadería, y 
dotar a dicho Ministerio, de todos les ins
trumentos necesarios que le permitan desa
rrollar las funciones que .la ley le otorga. 

En lo general, se dio lectura al dk:-t~men 
emitido por la Comisión Especial, des!gna
da para el estudio de dicho proyecto, e in~ 
tegrada por los honorables Ser.aciores D·:-~c~c; 
Alfonso Lovo Cordero. Don Rigob0 .. to G~r::ía 
Reyes, Don Humberto Chamorro Cham'.C"'·C 
Doctor J. ·David Zamora Pastora y Doctor 
Eduardo Conra9o Vado, los que en térmlnc3 
generales se manifestaban d2 ar.:uer·do con el 
referido proyecto, ya que a través de él se 
Crea una organización que desarrollará im
portarttes funciones en el ramo agropecuario 
del país, lo fomentará el desarrollo socia! 
y económico de la clase campesina, que ten
drá mayores oportunidades de mejorar sus 
niveles de vida. No obstante que acogemos 
la referida iniciativa -anotaban- considera
mos del caso sugerir se le introduzcan al
gunas modificaciones, en aras de una mayor 
claridad y congruencia de conceptos, por lo 
que en pliego separado nos perrnitimos pre
sentar el proyecto con las reformas que 
acordamos en forma unánime. Agregaban 
que para la mejor compresión de /as refor
mas, adiciones y supresiones hechas al pro
yecto de Ja referencia, se permitían detallar 
el motivo de ellas;- explicación que se con
signa íntegran1ente a continuación: 

"Arto. l'? - Se suprimió e! concepto, con
signado en el proyecto aprobado por la Cá· 
mara de Diputados, pero ausente del pro· 
yecto enviado por el Poder Ejecutivo, de que 
el Sector Público Agropecuario, est~ría ads
crito al Ministerio de Agricultura y Ganad•· 
ría, ya que la casi totalidad de las entidái:Ms 
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que integran o constituyen el Sector Público 
Agropecuar.io, son Entes Autónomos, siendo 
improcedente que esa clase de entidades es
té adscrita a ningún Ministerio de .Estado .. -- . Arto. 2' - Las reformas que sugerimos 
para este Artículo tienden más bien a faci
litar su cabal compresión, mejorando a nues· 
tro juicio la redacción de su primer párrafo. 

Arto. 3• - A este Artículo se le agregó 
un ordinal, identificado como d), el cual in
cluye entre las intituciones que deberán coo. 
perar con el Sector Público Agropecuario 
a "Cualquier otra entidad estatal a quien 
se solicite su cooperación"; ya que estima
mos lógico que así debe ser, para obtener 
mejores resultados en los trabajos que debe 
desarrollar el Sector Público Agropecuario. 

Arto. 4• - Como este Artículo especifaca 
las funciones que debe desarrollar el Presi
dente de la República a través del Ministe
rio de Agricultura y Ganadería, las que, por 
otra parte, son complementarias de lo con
signado en el Cap"ítulo y Artículo correspon
diente de la Ley Creadora de los Minis
terios de Estado y Otras Dependencias del 
Poder Ejecutivo, nos pareció co·nveniente 
agregar el concepto aclaratorio contenido en 
la primera parte de este Artículo, ya que, 
de Jo contrario, al aprobarse este Arto. 4<?, 
sin dicha aclaración, hubiera quedado tácita
mente derogado el Arto. 13 y Capítulo X de 
la mencionada Ley Creadora, con supresión 
implícita de sus actuales disposiciones. 

A guisa de ejemplo de las razones que : 
tuvimos para reformar algunos ordinales de 
este mismo Arto. 49, - mencionaremos que 
en el ordinal b), se aclaró que la coordina
ción ahf establecida, es la relativa a la eje· 
cución de los planes y programas en dicho' 
inciso conslderados, ya que la etapa pre
via de elaboración o estructuración de esos 
planes y programas, deberá ser objeto de 
acción por parte de la Dirección de Plani
ficación Sectorial, de acuerdo con los con
ceptos del Arto. 60. 

En el ordinal e), de este mismo Arto. 
4?, tratamos primeramente de averiguar o 
descubrir el sentido de lo consignado en el 
proyecto, tal como fue enviado por el Eje· 
cutivo y que tendía a "Reglamentar el con
trol de insumos y productos agropecuarios"; 
no habiendo podido Vuestra Comisión de
terminar el sentido de tal disposición. Pe· 
ro nos pareci61 como producto de lf).. discu
sión, que la intención del proyecto había 
sido la de "Establecer las normas de con
trol de calidad de los insumos y productos 
agropecuarios" r que fue precisamente lo que 
consignamos como· redacción de dicho or
dinal. 

Asimismo1 en el ordinal h ), se suprimió 
la palabra "Rural" como parte del nombre 
del Fondo Nacional de Desarrollo Agropecua
rio, ya que si se trata de desarrorro agrope
cuario, entendemos que lógicamente tal de
sarrollo se opera-en el ambiente rural. 

Arto, 5• - En este Artículo y primera· 

mente en lo referente al ordinal 2); que 
tendía a crear la Dirección de "Regulaciones 
y Control Agropecuario", n.os pareció más 
apropiado y así lo consignamos en dicho or
dinal, hablar de "Normas de Control Agro
pecuario"; ya que a través de dichas nor
mas (o disposiciones) es que se va a llevar 
a cabo el control agropecuario. 

La reforma de la parte final de este Ar
tículo obedece a que todos tos nombramien
tos de -un Ministerio, así como todos los 
que se hacen dentro del engranaje del Po
der Ejecutivo, son hechos por el Presidente 
de -la Repúbica; y por otra parte, si estamos 
tratando del Ministerio de Agricultura y Ga· 
nadería, es lógico que sea dentro de dicho 
Ministerio que tales nombramientos deban 
ser hechos, pareciéndonos también· conve
niente consignar el carácter profesional que 
deberán tener fo·s Directores de las Depen-
dencias creadas en este Artículo. / 

Arto. 6• - En vista de que las atribu
ciones aquí consideradas,' a cargo de la Di
rección de Planificación Sectorial, son estric4 

tamente de planificación, tal como la pala
bra lo indica, en el Sector Agropecuario, 
consideramos que era-lógico y· conveniente 
consignar, como efectivamente lo hicimos 
por medio del agregado final a este Artículo, 
que dichas atribuciones deben ser realizadas 
por la Dirección, en coordinación con el Con
sejo de Planificación Nacional, creado por 
Ley del 2 de Enero de 1975, publicada en 
"La Gaceta", Diario Oficial Ne 14 del mismo 
mes y año; el cual a su vez, tiene la respon
sabilidad de las labores de planificación na
cional a su más alto nivel; por lo ·t¡ue es in
dispensable que la Dirección de Planificación 
Sectorial coordine sus actividades con el re
ferido Consejo, a fin de mantener la indis
pensable unidad de criterios en las labores 
de planificaci6n1 evitar, a la vez duplicacio
nes innecesarias y perjudiciales y hasta 
posibles contradicciones. 

Arto. 7• - Las pequeñas reformas de es
te Artículo son una consecuencia de fas mo
dificaciones al ordinal 2) del Artículo 5'. 

Arto. 9• - Al igual que en el ordinal h) 
del Arto. 4• y por las mismas razones, se 
suprimió la palabra "Rural", como parte 
del nombre del Consejo. 

Se puntualizó también que los integran
tes de tas entidades que constituyen el Sec
tor Agropecuario,deben ser ulos Presidentes, 
Gerentes o Secretarios Ejecutivos", para lo
grar siempre la mejor representación por. 
parte de ellos. Se reglamentó lo relativo 
al quórum y se estableció que los integran
tes del Consejo devengarán la dieta que el 
Reglamento respectivo les señale, por haber
se considerado la realidad observada por 
mucho tiempo y en muchas instituciones, 
de que cuando no hay dieta es sumamente 
díffcil, por no decir imposible, que se logre 
la asistencia de los miembros de algún or
ganismo, aunque dicha asistencia sea teóri
camente obligatoria, por ser la representa-. 
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ción ex-oficio, por desempeñar otros. ca~~os 
los miembros de la respectiva organ1zac1on, 

P.rto. 10'! - Se hizo una adición, consis
tente en el ordlna! 4) de ~ste, Artículo, ten
diente a establecér la obligatoriedad para 
el Consejo, de oír la opinión de los repre~ 
s~ntantes legales de los respectivos gremios1 
cuando .se trate de problemas que tengan 
atíngt:ncia con determinados sectores agríco
las o pecuarios, como un medio conveniente 
cie prudencia, para mejor ilustración de los 
T?1obfen1as específico que sean objeto de es-' . . t'Jd10 por parte del Conse10. 

Arto. 11? - En cuanto al nombre del 
T=ondo creado en este Artículo, se modificó 
cara dejarlo de conformidad con el concepto 
~onsignado en el ordinal h) del Arto. 49 y 
~n e! Arto. 99. Por otra parte, nos había~ 
¡~1os encontrado con que el Artículo 12 .de! 
proyecto enviado por e! Poder Ejecutivo y 
d Arto. 11 del proyecto aprobado por la 
Cdmara de Diputados, consignaba que el 
rondo sería destinado a financiar "Progra
rnas Específicos", de las Instituciones· del 
S.:x:tor Público Agropecuario; lo cual, de ser 
.::::.í, sería completamente injustificado, ya 
i:1ue ne vernos ninguna razón por la cual 
j~¡s Prcgran1as Específicos de dichas lnstitu
c:o-nes (aún no siendo de carácter agrope
cuario) fueran financiados por el Fondo eri 
este Artículo con5íderado. Por otro lado, si 
,_.n vez de Programas Específicos se tratara 
c:J Programas--"Generales" _de dichas lnstitu
c:'ones, tampoco veíamos la razón para que 
(_<!os fu~ran financia.dos con el Fondo; y el 
unico caso en que cncontra1ncs justificada 
la financiación d2 Programas de las entida
des del Sector Público Agropecuario con di
nero proveniente del Fondo creado en esta 
Lev es c0ando tales Programas se2n de ca
rá~{,3r agropecuario, que fue precisamente lo 
que consignainos en el primer inciso de es
te Artículo. 

Por últin..,o, en el inciso 2) de este rnis
mo Artículo, agregarnos !a palabra "global
mente", con el c:Jjelo de lograr una mayor 
flexibilidad en el man·2jo de las asignaciones
presupuestar-ias que se harán al Fondo aquí 
considerado. 

Para fina!i:::::ir, cons!dera dei caso Vuestra 
Comisión Especial, hacer la observación de 
que a pesar de la ir11portancia de los asuntes 
a que el proyecto se refería, !a nota de re
misión de dicho proyecto, emanada de! Mi~ 
nistcrio ele t\gricu!tura y Ganadería, carecía 
de !as explicaciones, aclaraciones o ilustra
ciones elementales tendientes a facilitar la 
debida compresión del proyecto; por lo- que 
sería deseable que en el futuro, los Minis
terios de Estndo env!aran sus iniciativas con 
fas suficientes ilustraciones para el mejor 
entendimíento de los mismos. 

Pcr lo que hace el proyecto objeto de 
este dictamen, nos permitimos sugerir a Ja 
Honorable Cámara la aprobación del mismo, 
con !as reformas, adiciones y supresiones 
'onsignadas en el pliego adjunto," 

No suscitándose ninguna objeción, fue 
aprobado el dictamen en Jo general, junte 
con el proyecto, con !a redacción en él acon· 
sejada. · _ 

Se. entró a la discusión en lo particular 
del proyecto; siendo leídos, sometidos a dis
cusión y aprobados sin objeción alguna, los 
Artes. 19, 2?, 3°, 4'?, 5", 6'? y 79, del proyecto, 
tal como los proponía la Comisión Dictami· 
nadara, los cuales se leen así: 

Arto. ] 9 - Reformado: Sustituido el tér
mino "sistema organizativo" por uorganiza
ción,,; suprimido 11adscrito al t.J\inislerio de 
Agricul~ura y Ganadería" y en-vez .de 
11dicho Ministe-rio", nal Ministerio de Agri
cultura y Ganadería". 

La presente Ley tiene por objeto establecer 
la. estructura y organización del Sector Pú~ 
bligo agropecuario ( ) y dotar al Minis· 
terio de Agricultura y Ganadería, d~ todos 
los instrumentos necesarios que le permitan 
desarrollar las funciones que esta Ley !e 
otorga. 

Arto. 2? - Reformado: "Entidades Esta
tales'' con minúscula; agregado n agropecua
rias" después de "actividade!i:" y sustituido 
uagropecuarios", d~spués de "prestar servi
c:iosu, por "de esa misma índo1eu. 
· Para los efectos de esta Ley integran el 
Sector Público Agropecuario !as entidades 
estatales encargadas de desarrof!ar activida
des agropecuarias y prestar servicios de esa 
misma índole para fomentar el desarroflo 
social y económico del país. En consecuen
cia, constituyen el Sector Público Agropecua. 
rio: 
a) N,inisterio de Agricultura y Ganadería; 
b) Banco Nacional de Nicaragua; 
c) Instituto de Fomento Nacional; 
d) Instituto Nacional de Comercio Exte· 

rior e Interior; 
e) Instituto Agrario dz Nicaragua; 
f ) Empresa de Riego de Rivas; 
g) Comisión Nacional del Algodón; 
h) lnstit_uto· Nicaragüense del Café; 
i } Instituto de Bienestar Can1pesino, y 
j) Cualquier otro organismo estatal o de· 

pendencia administrativa que llegare a 
crearse para cumplir similares objetivos. 

Arto. 3? - Reformado: En el primer pá· 
:-rafo, suprimida la p.<jJ•tícu!i'I "en"; "ten:;;.:in'' 
en vez c!e 11 te-nga"; después de "desarrollo"

1 

agregado "de las actividC'ldes"; suprimido "en 
las. actividades de-u, después de "coop2rarán 11 

y su!<tituido ccn la palabra "conu_ Agrega .. 
do un inciso más, como d}. 

En los aspectos ( ) que tengan relación 
con el desarrollo de las actividades del Sec
tor Público Agropecuario cooperarán con 
éste las siguientes Instituciones: 
a) Banco Central de Nicaragua; 
b) Ministerio de Economía, Industria y Co

mercio; ( } 
c) Ministerio de Hacienda y Crédito Públi

co, y 
d) Cualquier otra entidad estatal a quien 

se ~olicite $U cooperación. 
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Arto. 4° - Reformado: . Modificada. la re
dacción del primer párrafo; y reformados 
los incis'>s a), b), e), h) e i), conforme se 
señala; agregado en el último párrafo el con· 
cepto "las relativas an. 

Sin perjuicio de lo consignado en el Ca· 
pítulo X, Artículo í 3 de la Ley Creadora de 
los Ministerios de Estado y Otras Dependen· 
cias del Poder Ejecutivo, corresponde al Pre
sidente de la República, a través del Minis-
terio de Agricultura y Ganadería: '· 

a) Determinar la política del desarrollo 
agropecuario del país¡ 

b) Coordinar la ejecución de los planes y 
programas de I~ diversos organismos 
y entidades que integran el Sector Pú
blico Agropecuario; 

c) Establecer programas de estadísticas e 
informaciones agropecuarias; 

d) Organizar y realizar programas de ca
pacitación para el personal de las Ins
tituciones al servicio del Sector Público 
Agropécuarfo; 

e) Establecer las normas de control de ca
lidad de los insumos y productos agro
pecuarios; 

· f ) Coordinar la asistencia técnica interna· 
cional agropecuaria; 

g) Establecer la regionalización en base a 
la cual desarrollarán sus actividades las 
Entidades del Sector Público Agropecua. 
rio; 

h) Administrar el Fondo Nacional de De· 
sarrol\o Agropecuario creado por esta 
Ley, e 

i ) Crear el registro oficial de productores 
agropecuarios de mayor cuantía, estaw 
bleciendo ( ) los requisitos que debe 
llenar cada productor para su inscrip· 
ción. 

Las funciones de investigación, educación, 
extensión y las relativas a recursos naturales 
que en la actualidad se cumplen a través 
del Ministerio de Agricultura y Ganadería, 
contínuarán ejerciéndose por las dependen .. 
cias de éste hasta tanto no se establezcan 
los organisrncs correspondientes. 

Arto. 5' - Reformado: En el inciso 2), 
sustituido "Regt1laciones y", por #Normas 
de", y variada lél redacción del último pá~ 

rrafo. 
Para el cumplimiento de los objetivos a 

que se refiere el Articulo 4·~, de esta Ley, 
créanse dentro del /v\inisterío de Agrícu!tu~ 

ra y Ganadería !as siguientes dependencias: 

1) Dirección de Planificación Sectorial; 

2) Dirección de Normas de Control Agro
pecuaria, y 

3) Centro Nacional de Capacitación. 

Cada una de estas dependencia$ estará a 
cargo de un Director quien deberá reunir 
las calidades profesionales que el cargo re.. 
quiere. 

Arto. 6? - Reformado: En los incisos 
a) y c), conforme se indica, y agregado un 
párrafo final. 

La Dirección de Planificación Sectorial ten
drá las siguientes atribuciones: 
e) Proponer los lineamientos conforme los 

cuales se ·deben preparar los planes, 
programas y proyectos nacionales o re
gionales del Sector Público Agropecua
rio· 

b) Co~rdinar la elaboración de los planes, 
programas y proyectos nacionales o re .. 
gionales del Sector Público Agropecua-
rio; , 

e) Cooperar en la elaboración y análisis 
de los presupuestos generales y de in
vertoión de los organismos que integran 
el Sector Público Agropecuario; 

d) Evaluar la ejecución de los programas 
de los diversos organismos y entidades 
del Sector Público Agropecuario; · 

e) Organizar y dirigir el Centro Nacional 
de lnformaéión Agropecuaria, y 

f ) Realizar todas aquellas actividades que 
el Ministerio requiera para el cumpli
miento de sus objetivos. 

Lat< anteriores 'atribuciones . las realizará 
la Direcci6n en cocrdinación con el Consejo 
de Planificación Nacional. 

Arto. 7? - Reformado: Sustituido ''Re
gulaciones y" por "Normas de", en el pri
mer. párrafo; y agregado al inciso a J el 
concepto "de calidad", después de ucontrol", 
en la primera línea. 

La Dirección de Normas de Control Agro
pecuario tendrá !as siguientes- atribuciones: 
a) Aplicar las medidas de control de calidad 

que dicte el Ministerio de Agricultura 
y Ganadería, en relación con los insu
mos y productos agrícolas, pecuarios, 
silvícolas, avfcolas y pesqueros, y 

b) Establecer y operar servicios y campa
ñas agropecuarias específicas." 

Al ser leído y puesto a discusión el Arto. 
8?, sin reformas por parte de la Comisión, el 
honorable Senador Don Miguel Gómez, hi~o 
moción para que se agregara al inciso b ), de 
este Artículo, al referirse a la contratación 
con otras Instituciones, la ejecución de pro
granias especificas de capacitación que dicho 
Sector. requiera, -atribución que .correspondía 
al Centro Nacional de Capacitación- el con
cepto "nacionales o extranjeras". 

Esta rrioción fue acogida por uoanimidad, 
quedando por lo tanto redactado el Arto. 8?, 
de la siguiente manera: 

"Arto 8• - El Centro Nacional de Capa
citación tendrá tas siguientes atribúC:iones: 
a) - Elaborar programas de capacitación y 

entrenamiento para el personal de las 
Entidades del Sector Público Agropecua
rio, y 

b) Contratar con otras Instituciones nacio
nales o extranjeras, !a ejecución de pro
gramas específicos de capacitación que 
dicho Sector requiera." 

A continuación fueron leídos, sometidos a 
a discusión y aprobados con las reformas 
sugeridas por la Comisión, los Artos. 99 , 10' 
y 11 9, cuya redacción es la siguiente: 
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"DEL CONSEJO 
Arto_ 9? - Reformado: En el primer pá· 

rrafo suprimid·a la palabra 1'Rural" y sus· 
tituido "representantes"~ por "los Presiden· 
tes Gerentes o Secretarios Ejecutivos11

• Y 
el Í'>árrafo segundo, modifica~o conforme se 
señala. 

Se crea el Consejo Nacional de Desar;ollo 
( ) Agropecuario, integrado por los Pre51den
te•, Gerentes o Secretario• Eje«Uthros de to
das las entidades, a que se refiere el Artículo 
2•, de la presente Ley. 

Este Consejo estará presidido por el tyli
nistro de Agricultura y Ganadería y en su 
ausencia por el Vice-Ministro de ese Ramo, 
actuando como Secretario el Director de PJa .. 
nificación Sectorial. El Consejo sesionará 
por lo menos c.ada dos meses o dUando así 
lo soliciten, el Ministro de Agricultura y Ga
nadería o dos de sus Miembros. Habrá 
qt1óru:n con la mitad má!.I uno de sus Miem-

. bros¡ sus resoluciones serán tomadas por 
mayo.ría, y sus íntegrante·s ( ) devengarán 
la dieta que el Reglamento respectivo les 
señales. 

Arto.- 10• - Reformado: Modificado en 
el inciso 3) y agregado un inci•o más co
mo 4). 

Serán funciones del Consejo: 
1 ) Servir de cuerpo consultivo en mate· 

ria agropecuaria; 
2) Coordinar las actividades del Sector 

Público Agropecuario; 
3) Hacer las recomendaciones correspon~ 

dientes para la ej.,cución de la polí
tica agropecuaria del país, y 

4) Cuando se trate de problemas que 
tengan atingencia con determinado 
sectores agrfcolas o pecuarios, el Con
sejo deberá oír la opinión de los re
~recfOntante.:. legales de los respecti~ 
ves gremios. 

· Arto. 11 '' - Reformado: Modificado .el 
primero ~' segundo párrafo, conforme se in~ 
di ca. 

Créas" el Fondo Nacional de Desarrollo 
Agropecuario que será destinado a financiar 
las programas agropecuarios de las fnstitu~ 
cíones del Sector. ( ) 

Este fondo será alimentado a través de 
asignaciones presupuestarias anuales que se 
incluirán ulobalmente en el Presupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos de la República 
en el Rarro de Agricultura y Ganadería.'" 

El Atto. i 2·' y último del proyecto, no 
reformado por la Comisión Dictaminadora, 
fue aprobado tambi¿n sin ninguna objeción, 
leyéndose así: · 

"Arto. 12? - La presente Ley comenzará 
a regir c'.esde su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Quedó por consiguiente el proyecto, apro
bado en prirner debate. 

Solicitó la palabra el honorobla Senador 
Don Humberto Chamorro Chamorro, maní· 
festando que intervenía para, además de 

pedir la dispensa del segundo debate y de
mástrámites de ley al proyecto, rendir un 
testimonio de agradecimiento a los miembros 
de la Mayoría de la Comisión Dictaminadora, 
que trabajaran en conjunto con los de la 
Minoría en el estudio y reformas de la ini
Ciativa, y a la misma Cámara, que la había 
aprobado unánimemente, por la .forma cómo 
habían acogido todas nuestras sugerencias, 
-dijo-. Las aceptei:on en un plan de altura 
y eso, como nicaragüense, como Senador y 
como Conservador, me llena de satisfacción 
porque ya se está corriendo en el país la 
voz de que el Senado es noticia en Nicara
gua, ·cosa que no era antes así. El honora
ble Señor Ministro de Economía me acaba 
de decir poco, que a pesar de que él había 
sido objeto de una investigación de esta Cá
mara, tenía que reconocer que el Senado de 
la República estaba desarrollando la verda
dera función reguladora que le correspondía 
conforme la Constitución y leyes de la Re
pública. Por eso quiero aprovechar esta 
ocasiófl, concluyó, para invitar a mis hono~ 
rabies colegas a que sigamos transitando 
por ese caminol donde nos encontraremos 
ambos Partidos siémpre. 

Intervino el honorable Senador Doctor J. 
David Zamora, para agradecer, dijo, en lo 
que a él tocaba como miembro c'e la Comi
sión Especial Dictaminadora, los co_nceptos 
elogiosos vertidos por el honorable Senador 
Don Humberto Chamorro Chamorro. Y asi
mismo, agregó~ quiero ?provechar la opor~ 
túnidad para agradecer también a los hono
rables miembros de la Minoría que integra~ 
ron esta Comisión Especial, honorables Se
nadores Don Humberto Chamorro Chamorro 
y Doctor Eduardo Conrado Vado, su valioso 
aporte y su compresión a las reformas, adi
c_iones y supresiones que la Representación 
Mayoritaria propuso en el seno de la Comi
sión, en la cual privó, como e! mismo ho~ 
norable Senador Chamorro Chamorro, ha ex
presado, un ambiente verdaderamente de al
tura y positivo, en función de !os más caros 
intereses de la Patria. -

Puesta a discusión que fue la moción del 
honorable Senador Chamorro Chamorro, pa· 
ra que le fuera dispensado al proyecto el 
trámite de segundo debate y demás de ley, 
fue aprobada por unanimidad, 

10• - Pidió la palabra el honorable Se
nador Doctor J. David Zamora, haciendo mo. 
ción para que le fuera dispensado el t~ámite 
de lectura al acta de la presente sesión, 
dándose por aprcbada, 

Puso a discusión el honorable Señor Pre
sidente, la moción de! honorable Senador Za~ 
mora Pastora. 

11? - Solicitó la palobra el honorable 
Senador Don Humberto Chamorro Chamorro, 
y en uso de ella pidió la venia a la Presi
dencia para hacer una n1oción, antes de que 
fuera levantada la -~esión; y que era por lo 
tanto excluyente de la presentada por. el ho
norable Senador Zamora: 
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Le repuso el honorable Señor Presidente, 
que presentara su moción, y que _después 
resolverían sobre la formulada por el hono· 
rabie Senador Zamora Pastora. 

Manifestó él honorable Senador Don Hum
berto Chamorro Chamorro,· que hasta cierto 
punto era un poco molesto para él hacer 
la moción que pretendía, porque iba invo
lucrada en el.la su ·persona, aunque. ~n rea· 
lidad lo animaba a ella su interés en defen
der los intereses de la Patria, que había si
do su postura desde que había llegado a 
este Senado. Prosiguió diciendo que su mo
ción tendía a que conforme el Artículo 147 
de la Constitución, se hiciera una investiga
ción en el Ministerio de Obras Públicas acer
ca de la forma en que se estaban llevando 
a efecto las tlcitaciones, e~pecíficamente en 
la Dirección General de Caminos. Sé muy 
bien, dijo, que no se ha dictado la Ley de 
Licitaciones, porque el Arto. 215 dice que 
"Los contratos de obras públicas de eleva
da cuantía serán adjudicados mediante lici
tación. La Ley reglamentará este precepto." 
Pero es el hecho de que las licitaciones que 
se están efectuando actualmente están si .. 
guiendo úna norma establecida por la Di-

- rección General de Camin$(s, que está sien~ 

do asimilada por todas las entidades y or
ganismos -estatales; de manera que si hay un , 
erorr ahí, como lo hay, están copiando erro- j 
res y si nosotros hacemos una investigación ¡ 
como la que estoy pidiendo, servirá para ; 
que el Poder Ejecutivo envíe al Congreso un 
proyecto de Ley de Licitaciones o algú·n Di-1 
putada acucioso lo presente y sirva para res .. 
guardar los intereses del Estado. Es el caso 
-añadió- que yo he intervenido varias veces 
en licitaciones de fa Dirección General de 
Caminos, -y perdóneseme que tenga que ex
tenderme u poco para llevar la comprensión 
al ánimo de ustedes y entiendan que no es 
exactamente por una cuestión personal que 
me interesa este asunto, si no porque ten
go conocimiento y convicción de las anoma
lías que están sucediendo y deseo que se 
subsanen- y entre . otras muchas cláusulas 
establecen que los oferentes tienen que de
terminar la fecha de entrega desde que una 
mercadería está en puerto o cuando llegue 
al puerto de destino, en días calendarios. 
Yo les objeté tal disposición, diciéndoles que 
debían revocarla, según consta en acta, por
que habiendo como hay una Ley de Reser
va de Carga en Nicaragua, y na siendo uno 
dueño de las compañías marítimas, no po
dría matemáticamente .decir, cuándo podría 
estar un'a mercadería en puerto nicaragüen
se. Además de esa razón que es verdade
ramente de peso, y que amerita la investi
gación, agregó, quiero decirle que yo estu .. 
ve en la última licitación e hice una oferta 
de alrededor de Trescientos Mil Dólares y 
que representaba más de Cincuenta Mil Dó
lares menos que las licitaciones presentadas 
por las otras firmas competidoras, a una 
de las cuales fue adjudicada; y ese es otro 
.punto que debe interesar a los Poderes del 

Estado;. es decir, el de vigilar que se econo
micen __ los dineros del Estado,· que andan tan 
escasos. Es verdad, como dijo, una vez el 
Señor Presidente, que no nos debíamos pro· 
digar en esas investigaciones a que estamos 
facultados; sin embargo, hay algunos casos 
en que verdaderamente se hace necesaria 
nuestra intervención, como el que les estoy 
planteando. No quiero referirme a otros, 
dijo, porque serían objeto también dé mocio
nes de mi parte o de cualquier otro Repre
sentante, como son las leyes que regulan 
el tránsito en las-Carreteras que -ha ocasio~ 
nado tantas muertes; así como los cobros 
exhorbitantes que está haciendo la Errípresa 
Nacional de Luz y· Fuerza, por el uso da 
energía eléctrica y que también debían ser 
-motivo de investigación. Pero me refiero 
a ellos de una maneta general, e insisto 
únicamente en mi moción particular de que 
se nombre una Comisión Especial, para qúe 
investigue cómo se hacen esas licitaciones en 
el Ministerio de Obras Públicas, y por· qué 
se adjudican arbitrariamente, pues no se le 
otorgan a quienes presenetan las mejores 
ofertas 

Observó el honorable Señor Presidente, al 
Senador Chamorro Chamorro, si no· sería su~ 
ficiente solicitar un informe al Ministerio de 
Obras Públicas, aduciendo las ano.malías por 
él expuestas, ya que no se trataba de una 
cuestión muy concreta, como el caso anterior 
rela-clonado con el Ministerio de Economía, 
en el que existía un Decreto Ejecutivo puesto 
en vigor; -~ 

Le repuso el honorable Senador Chamorro 
Chamorro, que en su opinión, una carta era 
muy fría y la contestación más fría aún. 
Por lo que él. insistía en que hubiera un con
tacto directo para que dieran explicaciones 
amplias; y aunque era verdad que en el otro 
caso había un Decreto, en el referido por 
él, existía el agravante de que como no ha
bía Ley de Licitaciones, éstas las están efec
tuando anómalamente, dilapidándose así los 
dineros del Estado. Enfatizó que en su ,cri
terio era deber de esta Cámara hacer la in
vestigación y tratar de corregir e;>as anor
malidades. 

Manifestó el honorable Señor Presidente, 
que la suya había sido sólo una sugerencia; 
pero si la mayoría de la "Cámara estaba de 
acuerdo con el nombramiento de la Comi
sión1 así se harfa. 

Seguidamente se sometió a votación la mo
.ción del honorable Senador Chamorro Cha
morro, encaminada a que se nombrara una 
Comisión Especial de este Senado para que 
investigara con el Ministerio de Obras Pú
blicas las anormalidades en el otorgamiento 
de licitaciones por él denunciadas; siendo 
aprobada por unanimidad. 

en consecuencia, y conforme manifestara 
el honorable Señor Presidente, se designó a 
la Comisión de Obras Públicas, integrada 
por Jos honorables Senadores Doctor J. Da
vid Zamora Pastora, Don Rigoberto García 

' 

\ 
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Reyes y Don Miguel Gómez Argüello, para 
efectuar dicha gestión. 

121 - A continuación fue pue~ta a vota
ción la moción antes formulada por e! hono
rable Senador Doctor J. David Zamora, ten
diente a que se le dispensara a la presente 
acta el trámite de lectura, dándose por aprcr 
bada; la cual moción, fue aprobada por una
nimidad. 

13' - No habiendo ningún asunto más 
que tratar, se levantó la s~sión . ..::__ Pablo 
Rener, Presidente. - J. David Zamora Pas
tora, Secretario. - Max Paguaga Irías, Se-
cretario. '· 

PODER EJECUTIVO 
M.inisterio de Hacienda y 

Crédito Público 
f<ECLASIFICASE A COMPAÑIA INDUSTRIAL_ 

DE NICARAGUA, S. A., COMO 
INDUSTRIA ¡¡XISTENTE DEL GRUPO "B" 

Reg. N' 85 95 - R/F 916006 - <r 448.00 
Decreto N' 178. • 

,,., EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Vistos: 

Primero: La solic!tu<;l presentada por la 
firma COMPAÑIA INDUSTRIAL DE NICARA
GUA, S. A. (CIDENSA), protegida según De
ci-eto Nº 121 del 2 de Julio de 1966, publi
ndo en "La Gaceta", Diario Oficial N° 172 
del 30 de Julio de 1966, para que, de con
f')rmidad con el Convenio Centroamericano 
~J-~ Incentivos Fiscales al Desarrollo .lndus~ 
t;·ial y de acuerdo con la Ley de Protección 
y Estímulo al Desarrollo Industrial y el De- J 
creta No 1171 del 18 de Marzo de 1966, ¡ 
se reclasifique y equipare su Planta lndus- , 
trial que tiene instala en la ciudad de Ma- ' 
nagua, la que se dedica a la producción de r 
tefevísores en blanco y negro y a colores, ~ 
radios receptores con y sin reloj, radios con
solas y an1p!ificadores, tocadisco, grabadoras 
de audio y video, radio grabadoras, relojes 
electrónicos, juegos electrónicos de televi
sión, licuadoras, _calculadoras y planchas elec
trónicas, tomando en consideracíón la amplia
ción de sus procesos productivos. 

Segundo: El dictamen emitido por la Sec
ción Técnica de la Dirección de Industrias 
del Ministerio de Economía, Industria y Co
mercio, por medio del que recomiendan: 
"Reclasificar a la, empresa solicitante como 
Industria Existente del Grupo "B", equipara
da en todos los beneficios con su similar 
ELECTRONICA CENTROAMERICANA, S. A. 
(ELCA), reclasificada como Industria del 
Grupo "8", mediante Decreto Nº 66 del 25 
de Mayo de 1977, publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial N« 141 del 25 de Junio del 
ntismo año, todo de conformidad con los 
Artes. 4, 5, 7 y 17 del Convenio y el De
creto N9 1171, Arto. 29". 

Tercero: La Resolución N• "C-2-T", dicta
da por el Ministerio de Economía, lndu'
tria y Comercio el 26 de Octubre c{e mil 

noveCientos setenta y siete, en la que se de
termina" la reclasificación y equiparación re
comendada. 

Cuarto: 
dio de la 
minos de 

La comunicación escrita por 
cua Jel interesado acepta los 
dicha Resolución. 

Considerando: 

me
tér-

Que la planta Industrial de la empresa 
solicitaDte ha realizado !mpliaciones en los 
procesos productivos de sus artículos sig
nificando con ellos una integración vertical 
en sus líneas de producción. 

Que fa empresa solícitante presentó Jos 
documentos comprobatorios-que demostraron 
haber realizado incremento de inversiones 
por mas de 500.000 Córdobas. 

Que de conformidad con e! Con'/enio es 
procedente otorgarle a empresas nacionales1 

equiparación industrial ccn empresas simi~ 
lares establecidad, a fin de situarlas en un 
mismo nivel de competitividad. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial, Artos. 4, 5, 7 y 17, en la Ley de 
Protección y Estímulo al Desarrollo lndus
·tria!, en lo que fuere aplicable; y en e! 
Decreto Legislativo Ne 1171 del 18 de Mar
zo de 1966, Ar!Íó=ulo 2°. 

Decreta: 
Arto. 19 - Reclasificar a la firma COM

PA¡;jlA INDUSTRIAL DE NICARAGUA, S. A. 
(CIDENSA), que se dedica á" la producción 
de televisores en blanco y negro y a colores, 
radios receptores con y_ sin reloj, rad.ios con
solas y amplificadores, tocadiscos, grabadoras 
de audio y video, radio grabadoras, relojes 
electrónicos, juegos electrónicos de televisíón, 
licuadoras, calculadoras y planchas electró
nicas, tornando en consideración la amplia
ción de sus procesos productivos, como In
dustria Existente del Grupo "B'', ctorgándo
sele los siguientes beneficios fiscales, me
diante aplicación de las disposiciones equi
parativas pertinentes: 
a) Exención de derechos de aduana y de. 

más gravámenes conexos, incluyendo los 
derechos consulares, con iniciación se
gún lo estipulado en el Arto. 19 del 
Convenio ,sobre la importación de ma
quinaria y equipo; 

b) Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, Incluyendo !os 
derechos consulares, scbre Ja importa
ción de materias primas, productos se
mi-elaborados y envases, según lo esti
pulado en el Arto_ ·19 del Convenio; 

e) Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, sobre !a im
portación de combustible estrictamente 
para e! proceso industrial, excepto ga
solina, con iniciación según lo estipula
do en el Arto. 19 del Convenio; 

d) Exención de impuestos sobre la renta 
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y utilidades coh iniciación según lo es
tipulado en el Arto. 18 del Convenio; 

e) Exención de impuestos sobre los activos 
y sobre el patrimonio, ·con iniciación 
según lo estipuladó en el Arto. 18 del 
Convenio. 

Las exenciones previstas en ios acápítes,. 
a), b), e), d) y e), tendrán duración de conformidad con lo estipulado en el Arto. 17 del 
Convenio, sólo por el período que falta para que terminen los beneficios correspon
dientes a la firma con la que se le equipara y que se menciona en el Visto Segundo de este Decreto. Una vez finalizado el período 
en referencia y si éste fuere menor que el señalado a Industria Existente, la empresa podrá gozar de beneficios posteriores; pero 
sólo por el tiempo y naturaleza que falte 
para completar el plazo de los mismos; 

Arto. 2' - Queda entendido que la ma
quinaria, repuestos~ equipos, accesorios, ma
teria, primas, productos semi-elaborados y 
envases, mencionados en los incisos a) y b) 
del Arto. Primero de este Decreto, podrán .. ser modíficados, adicionados o derogados, previo dictamen del Ministerio de Economía1 Jndustria y Comercio, en su caso. 

Arto. 3° ...;.._ Suietar al beneficiario a todas las obligaciones correspondientes de acuerdo 
con el Convenio y las Leyes Nacionales ci
tadas, y especialmente a las siguientes: 
a) Iniciar las actividades de instalación 

·de su Planta y concluir dichas instala
ciones dentro de un plazo de dieciocho 
meses contados,a partir de la fecha del 
presente Decrete; 

b) Invertir la suma. de 21.4 millones de 
córdobas; 

c) Prcducir los articulas que motivaron su 
clasificación con el propósito especial 
de concurrir también aJ mercado Cen
troamericano; 

d) El benificiario está en la' obligación de 
presentar sus declaraciones tributarias 
al Fisco de la República, de acuerdo al 
Artículo 20 de la Ley Tributaria Co, 
mún, aunque estuviese exento del paga
dor por medio de este Decreto; 

e) Cumplir con el programa de producción 
expuesto en su solicitud que fue lo que 
dio base para otorgar su reclasificaci6n 
y equiparación y comunicar, dentro de 
los treinta días calendarios de su ocu
rrencia, cualquier modificación en los 
planes o p:-oyectos '.:iiciales ocurridos 
durante el goce de las exenciones; 

f) Suministrar todas las informaciones Y 
datos que le solicite el Ministerio de 
EconomfaI Industria y Comercio y/o 
Ministerio de Hacienda \Y Crédito PU~ 
blico, y permitir las inspecciones que 
a juicio de dichos Ministerios sean ne~ 
cesarios para mantener un control pe· 
riódico sobre el cumplimiento de los 
compromisos de la empresa, la cual 
deberá llevar y anotar en libros y re· 

gistros especiales, sujetos a inspecci~nI 
información detallada de las mercanc1as 
que importe con franquicias aduanera, 
así como el yso y destino que haya 
dado a las mismas. 

Para el uso de las franquicias. en la im
portación de los artículos antes detallados, el beneficiario presentará ante el Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio solicitud 
conteniendo una lista y sus cantidades de 
las maquinarías y equipos, así como de las materias primas, productos sémi-e!aborados 
y envases que utilizará para su producción. 
La lista en cuestión, en Jo sucesivo o sea durante el período de sus franquicias, de
berá ser presentada por períodos semestra
les y en lo relativo a-importaciones de fue
ra de Centroámerica, será _analizada y apro~ 
bada cuando los artículos en ella presenta
dos sean indispensables para el establee!· 
miento, ampliaciones u operaciones de 1a Planta, no puetlan disponerse de sustitutos 
centroamericanos adeéuados y sean -consig .. 
nades a la empresa antes mencionada. 

Atro. 4' - Sujetar en su caso al benefi
ciario a las sanciones que establece el Ca~ 
pítulo X del Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales al. Desarrollo Industrial. 

Atro. se - Para gozar de los beOftficios 
ff_scates otorgados en el presente Decreto# el beneficiario deberá presentar ante el Fis· co o Hacienda Pública, los documentos ac
cesorios a su declaración a que se refiere el inciso d) del Artículo 3? anterior, que 
demuestren que ha cumplido con las obliga
ciones del Decreto, y el Fisco o Hacienda 
Pública constatarlo por medio del auditoria-' 
je correspondiente, en caso de no comprebarse lo anterior a satisfacción def Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público, el bene· 
ficiario del Decreto quedará sujeto al pago de 
los impuestos correspondientes. 

Arto. 6<:> - Este Decreto se dicta de acuer
do con !as disposiciones del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales al De-. 
sarrollo Industrial y la Ley Nacional y podrá ser modificado, adicionado o derogado de 
acuerdo con los términos del mismo. 

Arto. 7? - Se deja sin ningún valor y 
efecto legal el Decreto N? 121 del 2 de Julio de 1966, publicado en "La Gaceta", Dia
rio Oficial, N" 172 del 30 del mismo mes 
y año. 

Arto. 8? - El presente Decreta comenzará a regir a partir de su fecha de emisión Y 
deberá publicarse por cuenta del interesado 
en "La Gaceta" ,,Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, Dis~ 
trito Nacional, a los seis días del mes de Diciembre de mil novecientos setenta y síe~ te. - (f) A. SOMOZA D., Presidente de la 
República. - ( f} Juan José Martínez L., Mi
nistro de Economía, lndus(ría y Comercio. 

( f) Gu•tavo Montlel, Ministro de Hacien· 
da y Crédito Publico. 
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Ministerio de Educación Pública 

RECONOCESE VALIDO E INCORPORASE 
TITULO DE MEDICO CIRUJANO OBTENIDO 

POR SRITA. 1 RENE L. REITHEL M. 

1 Re'conócese Válido e Incorpórase 
Título de Ingeniero Civil Obtenido 

por Sr .. Hermann Vigil 
Reg. No. 8704 - R/F 917085 - 1$135.00 

"Resolución No. 1215 
Ministerio de Educación Pública. - Ma- -

nagua, D. N., doce. de Diciembre de mil 
Ministerio de Educación Pública. - Ma-

nagua, D. N., diecinueve de Noviembre de novecientos setenta y siete. - Las ocho y 
treinta minutos de la mañana. · 

Reg. N•. 8654 - R/F 916829 - ([ 135.00 

"Resolución N• 1107. 

·mil novecientos setenta y siete. - Las diez 
de la mañana. Vista la solicitud presentada por el Se-

. . . - 1 ñor Hermann Vigil, quien pide el reconoci-
V1sta la solicitud pres€ntada por la Seno· miento e Incorporación de su Título d In 

rita IRENE LORETA DE LA CONCEPCION . . . . . e .
REITHEL MARENCO, quien pide el recono· . gem'.'ro _Civil, obtenido en ~l Col_egro Uru
cimiento e Incorporación de su Título de ¡ vers1tano del Estado. de Cahfonua, ei; ~s 
Médico Cirujano, obtenido en la Universidad I Ang.eles, Estados Urudos de Norteamer1ca, 
Nacional Autónoma de México el día 2 de el d1a 20 de Marzo de 1969, 
Octubre de 1973. ' Considerando: 

Considerando: . Que de conformidad con la Ley de In-

Que de conformidad con la Ley de lncor- corporación de Profesionales _de 20 de Ene
poración de Profesionales de 20 de Enero ! ro de 1966, y el Arto. 114 Cn., e Inc. lo. 
de 1966, el Arto. 114 Cn., e lnc. 1• de la ' de la mencionada Ley que dice: "Los Na
mencionada Ley que dice: "Los nacionales cionales que obtuvieren Título fuera del· 
que obtuvieren Título fuera del país, serán país, serán incorporados para ejercer su 
incorporados para ejercer su Profesión con Profesión con sólo demostrar la autentici
sólo demostrar la autenticidad de los mis- dad de los mismos y que éstos hayan sido 
mes y que éstos hayan sido obtenidos en 

1
. obtenidos en Ur.iversidades reconocidas co

Universidades reconocidas como tales en el 

1 

mo tales en el Estado donde funcionan; 
Estado donde funcionan, Por Tanto: y de conformidad con el dic-

Por Tanto: . tamen emitido; 
' Resuelve: 

Y de conformidad con el dictamen emitido; , lo.-Recon6cese legalmente válido e In-
Resuelve: 1 corpórese el Título de Ingeniero Civil, 

1• - Reconócese legalmente válido e In- j obtenido po; el S:ñor !f er_mann Vigü, 
corpórase el Título de Médico Cirujano, ob- , en el Col~gio iJmvers1tano del Esta-
tenido por la Señorita !RENE LORETA DE 1 do de Cahfonua, en Los Angeles, Es-. 
LA CANCEPCION REITHEL MARENCO en la t tados Unidos de Norteamérica, el día 
Universidad Nacional Autónoma de México, 20 de Marzo de 1969. Asimismo de-
el día 2 de Octubre de 1973. Asimismo clárase equivalente al Título de Inge-
declárase equivalente al Título de Doctor en niero Civil que expide el Estado nica-
Medicina y Cirujía, que extiende el Minis- ragüense.' 
terio de Educación Pública. i Zo.-La presente Resolución para su vali-

2" - La presente Resolución para su va- j dez, deberá ser publicada en "La Ga-
lidez, deberá ser publicada en "La Gaceta", , ceta", Diario Oficial por cuenta del 
Diario Oficiat, por cuenta del interesado. 1 interesado. 

Comuníquese: Cópiese y Archívese. - Ma· 1

1 

Comuníquese: Cópiese y Archívese. -
nagua, D. N., ~9 de ~oviembre de 1977. - I Managua, D.N., 12 de Dicieml?re d<; ~977. 
Alba de Valle¡os, V1ce-Mm1stro de Educa-

1

. - ALBA DE VALLEJOS, V1ce-Mm1stro 
ción Pública. - Ante mí: Ignacio Castillo de Educación Pública. - Ante mí: Ignacio 
Masís, Director de Servicios Administrativos Castillo Masís Director de Servicios Ad-
de Educación Pública." ministrativos de Educación Púb!icá". 

Se registró al Folio N•.• 49, Partida N? 765, Se registró al Folio No. 61-62, Partida 
del Tomo IV del Libro de Nivel Superior el • No. 796, del Tomo IV, del Libro de Nivel 
Título de Médico Y, Cir~j~no, _de que habla, J Superior, el Título de Ingeniero Civil, de 
I~ p:esente Resoluc.1on Ministerial N9 1107, del que habla la presente Resolución Ministe
d1ecmueve ?e Noviembre de m!I novecientos ria! No. 1215, del doce de Diciembre de 
setenta y siete, a favor de: !RENE LORETA mil novecientos setenta y siete, a favor de: 
DE LA CONCEPCION REITHEL MARENCO. Hermann Vigil. 

Managua, D. N., diecinueve de Noviembre I Managua, D. N., catorce, de Diciembre 
de mil novecientos. setenta y siete. -. !"'•ría ! de mil novecientos setenta y siete. - Ig
Lourdes López Ruiz, Jefe de la Secc1on de nacio Castillo Masís Director de Servicios 
Registro de Títulos. 1 Adminístrativos. ' 

' 

• 
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Reconócese Válido e Incorpórase el Extiéndense Títulos de Licenciado 
Título de Tecnólogo Médico y Profesor de Educación Media en 
Obtenid9 PQr Sr. Modesto Humanidades en Especialidad de 

A. Pérez C. Psicoped,agogía a Sr. Francisco 
Reg. No. 8705 - R/F 916977 - ~135.00 Román Alvarado J. 

"Resolución No. 1255 8711 /F 916568 ""75 00 
Ministerio de Educación Piíblica. - Ma· Reg. No. - R - ... · 

nagua, D. N., quince de Diciembre de mil No. 346--T. 
novecientos setenta y siete. - Las diez de EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
la mañana. Considerando: 

Vista la solicitud presentada por el Se- - Que · la Universidad Centroamericana, 
ñor M.odesto A. Pérez Oq.ssar, quien .pide que funciona en esta ciudad, pide se le ex
el reconocimiento e Incorporación de su tienda el Título de Licenciado en Humani
Tífulo de Tecnólogo Médico, obtenido en la dades, en la Especialidad de Psicopedago
Escuela Gradwohol de Tecnología de La- gía, al señor Francisco RO'ln<Íot Awarado 
boratorio, de San Luis Missouri, Estadoo José, natural de Managua, Departamento 
Unidos de Norteamérica, el día 15 de Mar- de Managua, República <;le Nicaragua, en 
zo de 1968, · virtud de haberle conferido el correspon·· 

Considerando: .wí'nte Diploma, a los veintiún días del mes 
Que de conformidad con la Ley de In- de Agosto de mil novecientos setenta y-

corporación de Profesionales de 20 de Ene- cuatro. 
ro de 1966 y el Arto. 114 Cn., e Inc. lo. Acuerda: 
de la menciona<;la Ley que dice: "Los na- 1. -. Extenderle al señor Francisco Román 
cionales que obtuvieren Título fuera del Alvarado José, el Título de .Licenciado 
país serán incorporados ·para ejercer su en Humanidades, en la Especialidad 
Profesión con sólo demostrar la autentici- de Psicopedagogía, para que goce de 
dad d.e los mismoi: y qi;e éstos hayan ~ido todos los derechos y prerrogtivas Que 
obtenidos en Universidades recoi;oc1das 1 le conceden las Leyes de la República 
como tales en.el Estado doi:de func1onai:, del ramo. 

Por Tar:t?: ::- de confornudad con el die- , 2 .-El presente Acuerdo para su validez, 
tamen em1hdo, deberá ser publicado en "La Gaceta", 

Resuelve: 
1o.-Reconócese legalmente válido e Incor- . ~;~~io Oficial, por cuen.ta del intere-

pórase el Título de Tecnólogo Médico, 
obtenido por el Señor Modesto A. Pé
rez Cassar, en la Escuela Gradwohol 
de Tecnología de Laboratorio, de San 
Louis, Missouri, Estados Unidos de 
Norteamérica, el día 15 de Marzo de 
1968. Asimismo declárase equivalen .. 
te al Título de Tecnólogo Médico que 
expide el Estado nicaragüense. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., veintiocho de Julio de mil no
vecientos setenta y siete. - J. ANTONIO 
MORA ROSTRAN, Ministro de la Gober
nación y Encargado de los Asuntos Admi
nistrativos de la Presidencia de la Repú
'blica. - Alba de Vallejos, Ministro de Edu-
cación Pública, por la Ley. · 

2o.-La presente Resolución para su v?.li
dez deberá ser 1:mblicada en "La Ga- l Rea. No. 8712 - R/F 916569 - ~ 75.00 
ceta", Diario Oficial, por cuenta del " No. 345-T. 
interesado. 

Comuníquese: Cópiese y Archívese. - EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Mana'1.'11a. D, N .. 15 de Diciembre de 1977. Considerando: 
- ALBA DE VALLEJOS, Vice-Ministro Que la Universidad Centroamericana, 
de Educación Pública. - Ante· mí: lqna- aue funciona en esta ciudad pide se le ex
cio. Ca;;ti!Io Masfa, Director rle Servicios 1 tienda el Título de Profesor ·ae Educación 
Administrativos de Educación Pública". Media. en la Especialida de Psicopedago-

Se reaistró al Folio No. 68-69, Partida ! gía, al señor Francisco R-Omán Alvwrado 
No. 819~ de! Tomo IV. del Libro de Nivel ! José. natural de Managua, Departamento 
SuperiQr. el Título de Tecnólogo Médico, de 1 de Managua, República de Nicaragua, en 
º"" hal'i1a. 1a presente Resolución 1finiste- 1 virtud de haberle conferido el correspon
rial N0 . 1255, del quince de Diciembre de 1 diente Diploma, a los veintiún días del 
mil no•;ecientos setenta y siete, a favor de: ¡ mes de Agosto de mil novecientos setenta 
frfodesto A. Pére;}. Ca;;sar. ¡ y cuatro. 

Managua, D. N., dieciséis de Diciembre Acuerda: 
de mil novecientos setenta y siete. - Ma- ;, -Extenderle al señor Francisco Román 
Tia Lou.rdes López Ruiz, Jefe de la Sección Alvarado José, el Título de Profesor 
de Registro de Títulos. · de Educación Media, en la Especiali-

,. 

\ 
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dad de Psicopedagogía, para que go
ce de todos Jos derechos y prerrogati
vas que le conceden las Leyes de la 
República y reglamentos del ramo. _ 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gace
ta", Diario Oficial, por éuenta del in
teresado. 

Comuniquese_: Casa Presidencial. Mana. 
gua, D. N., veintiocho de Julio .de mil no
vecientos setefita y siete. - J. ANTONIO 
MORA R08TRAN, Ministro de la Gober
nación y Encargado de los Asuntos Admi
nistrativo3 .de la Presidencia de la Repú
blica. - Alba de Vallejos, Ministro de 
Educación Pública, por la Ley. 

Ministerio de Obras Póblicas 

LICITACION PARA PROYECTOS DE CAMINOS 

RIVAS-VERACRUZ; SAN CAYETANO-EL SALTO-LA TRINIDAD 

LA Dirección General de Caminos del Minbterio de Obras Públicas, de la República de 
Nicaragua, Entidad Ejecutora del Programa Construcción y Mejoramiento de Ca
minos Vecinales, se complace en invitar a !as firmas interesadas en Pre.calificar, para 
licitar posteriormente la . construcción de bs siguientes Proyectos de caminos: 

1. Rivas-Veracruz: Longitud 5.7 Kms. 
Ubicado en el Departamento de Rivaa 

2. San Cayetano-El Salta-La Trinidal: Longitud 31.5 Kms. 
Ubicado en los Departamentos de Managua y Carazo. 

La superficie de rodamiento de estos Proy.cctos tendrá un ancho de 5.00 mts. y de 
6.00 mts. respectivamente y en la construc.oión de los mismos se estiman las siguientes 
cantidades en los Conceptos principales de trabajo: 

Cantidades 'Estimadas de Obras 

C·onceptos Unj<lad de Rtvas~ San Oayetano~ 
Medida Veracr-uz E! Salto-L<> T. 

Excavación No Clasificada M3 288.000 42.340 
Excavación de Préstamo Caso 1 M3 1.780 500 
Préstamo Seleccionado Caso 1 M3 66.750 9.950 
Sobreacarreo • M3-Km. 3.300 
Excavación para Estructuras M3 5.453 744 
Alcantarillas de Concreto Reforzado 
(Diámetros de 24"(1 a 72"\l) ML 2.154 464 
Mampostería . M3 2.606 205 
Concreto Clase "A" . M3 257 97 
Puentes de Concreto Reforzado y 
A.cero (Una Vía) ML ~17 
* (• "Acarreo Libre" será igual u 2.000 ML-). / 

La:. Licitaciones de los Proyectos citados, ner&n realizadas en coincur30.5 imie1umdien
tes o en un sólo concurso sea•ín oonvenga a los intereses del Gobierno de Za República 
u Nicaragua. 

LM obras a realizarse serán financiadas r )r el Gobierno de la República de Nicara
gua y por el Banco Interamericano de Des trrollo (BID), m.,,diante un préstamo hecho 
al Gobierno de Ja República de Nicaragua ., identificado cómo Présamot No. 491/SF
NI del Fondo de Operaciones Especiales. T¿a Dirección General de Caminos es la En
tidad Ejecutora del Proyecto financiado d, acuerdo a los indicado arriba. 

Podrán participar en esta Preca!ifícación t )das las firmas constructoras cuya país de 
origen sea miembro elegible del Banco Int 'ramericano de Desarrollo. 

11! Documento de Precalificación podrá ser adquirido, por los intez:esados sin costo 
alguno, previa solicitud escrita e& la sigulente dirección: , . 
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DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 
UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA 
CONSTRUCCION Y MEJORA],{\ENTO DE CAMINOS VECINALES. 
DEPARTAMENTO DE OPERACIONES 
MANAGUA, D. ·N. 
ATENCION: ING ... TRINIDAD ZAMORA A. 
Teléfóno: 25952 al 55 

23810 Ext. 322 
"' Horario: Lunes a Viernes 7 :30 a.m. a 12 :00 m. 

1 :30 p.m. a 5 :00 p.m. 

4045 

Además habrá una copia del Documento de Precalificación, solamente para ser consul-
tado en la siguiente dirección: · 

EMBAJADA DE NICARAGUA 
1627 New Hampshire Ave. N. W. 
Washington, D. C. 
U.S.A. 

El Documento de Precalificación estará disponible para su consulta y/ o adquisición a partir del día 16 de Diciembre de 1977. La entrega del Documento se cerrará el día 6 de Enero de 1978. El Documento se podrá adquirir únicamente en las oficinas de la Dirección General de Caminos, cuya dirección se indica anteriormente. A cada Licitante se le-suministrará sin costo alguno, cuatro ( 4) ejemp!ares del Documento. 
Cada ejemplar adicional que desee adquirir el interesado, será vendido al precio- de Treinta y Cinco Córdobas ( <f 35.00¡ ó Cinzo Dólares (US$5.00). · 
La recepción de los sobres, conteniendo los documentos enviados por los interesados a precalificar, se llevará a cabo en las oficins_s de la Dirección General de Caminos, a· 18.11 
quince horas del día 16 de Enero de 1978. 
Los Documentos de los interesados a precalificar deberán ser entregados a la Dirección General de Caminos en la dirección ya indicada, por correo o personalmente y se recibirán hasta la hora y fecha indicada para el acto de recepción. 
De acuerdo a las estipulaciones del Contrt<.to de Préstamo con el Banco Interamericano .de Desarrollo, las monedas y el uso d:e los fondos del Préstamo se re¡¡:irán por 111.11 siguientes normas: 

a) Las monedas del Préstamo pod1·án ser usadas para el pago de bienes y ser
vicios originarios de cualquier país miembro del Banco, a menos que el pale 
miembro respectivo haya restringido su uso de acuerdo con el Artículo V, 
Sección 1 (c) del Convenio Comtitutivo del Banco; 

b) Los dólares de los Estados Un'idos de América y del Canadá sólo podráll. 
usarse para el pago de bienes y servicios originarios de cualesquiera de e.s
tos dos países o de Nicaragua. No obstante lo antes señalado el Banco podrá aceptar la utilización de otr:>s de sus países miembros, si se demostrar& 
que dichas operaciones son ventajosas para el Gobierno de la República de 
Nicaragua; 

c) Si el Prestatario o Ejecutor del Proyecto financiado por el Préstamo debiera 
efectuar pagos en Argentina, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador y/ o México 
por bienes y servicios originarios de sus respectivos territorios, el Banco de... 
embolsará preferentemente la moneda del correspondiente país por su equi
valente en Dólares de los Estac:os Unidos de América. 

. . . ~ : 

DIRECCION GENEi<AL DE CAMINOS 

Ing, José Antonio Carrillo D., 
Director General . 

3 3 

Ministerio de Economía, Industria ~-e_r_c_io ______ _ 
SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 7903 - R/F 880751 - Valor <; 90.00 1 

Chrysler Unit~ Kingdom Limited, inglesa, me
diante apoderado Dr. YamJl Hanón solicita re .. 
g¡stro .marca. fábrica.: . ' 

"HILLMAN" 
Clase 12. 
Presentada: 28 Octubre 1971. 
Opónganse, 
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Registro Propie.dad Industrial. - Managua, 8 
Noviembre 1977. - Yolanda Garcfa de Montea.le
gre, Registrador. - J. Ar~o Miranda, Secreta
:rlo. 

3 3 

Reg. No. 7857 - R/F 879987. - Valor <; 90.00 
Nylontex, S. A.. guatemalteca, mediante apo

derado Dr. Julián Bendafia, solicita registro mar
ca fábrica: 

Clase 25. 
Presentada: 24 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

Noviembre 1977. - Yolanda García de M:onteale· 
gre. Registrador. - Teresa Torres M., Se,creta
ria.. 

.3 3 

Reg. No. 8525 - R/F 915087 - Valor ~ 90.00 
Laboratorios Ceguel, S. A., nicaragüense, me

diante apoderado Doctor Yarnil Hanón, solicita 
registro marca fábrica: ' 

"SUERO PAN'' 
Clase 5. 
Prese.ntada: 16· Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

Diciembre 1977. - Yolanda Garcia de ?vfonteale
gre, Registrador. - Teresa ToITes M., secreta .. 
ria.. 

3 3 

Reg. No. 8524 - R/F 915088 - Valor <; 90.00 
Dysfa, S. A., venezolana, mediante apoderado 

Doctor Yamil Hanón, solicita registro marca fá
brica: 

ºS E N T A P E N' ' 
Clase 5. 
Presentada: 17 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. lf!anagua, 6 

Diciembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secreta~ 
ria. 

3 3 

Reg. No. 8523 - R/F 899489 - Valor ~ 45.00 
Farro.a, S. A., venezolana, mediante apoderado 

Doctor Yamil Hanón, solicita registro marca fá-
brica: -

"COBORAL" · 
Clase 5. 
Presentada: 17 Noviembre li77. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

Diciembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, R~gistrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

s 3 

Reg. No. 8551 - R/F 915737 - Valor ~ 45.00 
Wella Aktiengesellachaft, alemana, mediante 

apoderado Doctor Alvaro Reyes, solicita registro 
marca fá.brica; 

"BELA" 
Clase 3. 
Presentada.: 24 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

Diciembre 1977. - Yolanda. Garcia de Monteale
gre, Re¡istradbr. - Terosa Torrel! M., Secreta· 
ria, 
,. ll a 

Reg. No. 8522 - R/F 899400 - Valor ($'. 135.00 
José Lerin Sancho, venezolano, mediante apo

derado Doctor Yamil Hanón AreM, solicita re
gistro marca fábrica: 

Clase 10. 
Presentada: 21 Noviembre. 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua ~ 

Diciembre 1977. - Yolé.nda García de Montea'.te
gre, Registrador. - Teresa Torrea .M., · Secreta-
ria. s 3 

Reg. No. 7584 - R/F 838121 - Valor <; 45.00 
Canadian Hoechst Limited, canadiense, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re... 
novación marca fábrica: 
"TERBOLAN" No. 15,273 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, l9 

Octubre 1977. - Yolanda Ge.rcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secret.arto. 

3 3 

Reg. No. 7078 - R/F 822333 - Valor <f 45.00 
Asgrow Seed Company, estadounide-nse1 me

diante apoderado ·Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"A S G R O W" No. 5,141 

Clase 31. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua 1 

Octubre 1977. - Yolanda Garé!a. de Montea!~ 
Registrador. - Urlel Silva T., Secretario. 

3 3 

Renovaciones de Marca 
Reg. No. 7838 - R/F 840056 - Valor <f 45.00 

Bayer Aktiengese.Uschaft, alemana. mediante 
apoderado Doctor Guy Bendafla solicita renova-
ción marca fábrica: ' 
"MASTICILINA M" No. 9,388 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Ma.nagua, 3 

Noviembr'6 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, R.egistrador. - TereSa Tort'€s M., Se.creta
ria. 

3 2 

Reg. No. 7859 - R/F 840008 - Valor 4'. i5.00 
Bayer Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado Doctor Guy Bendafia, solicita. renova~ 
ción marca fábrica: 
"TARDOMYOCEL" No. 17,971 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

Noviembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torre.s M., Secreta
ría. 

3 2 

Reg. No. 786() R/F 840071 - Valor <$: ~5.00 
Bayer Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado Doctor Guy Bendafia solicita renova~ 
ción marca fábrica: ' 
"VIGANTOL" No. 1,776 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, S 

Noviembre 1977. - Yolanda García de Montea.le· 
gre, Registrador. - Teresa Torre..s M., Secreta.· 
ria. 

3 2 

Reg. No. 7881 - R/1" 840074 - Valor 4'. "45.00 
Eoewe, Dlpl, Ing. Emll Berta.Jan!!ey, austriaca, 
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mediante adoperado Doctor .Julián Bend.a!ta, soli
cita renovación marca fábrica: 
"PERDORMAL" No. 17,921 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - :Managua, 3 

Noviembre 1977. - Yolanda García de Monteale-
gre, Registrador. - _·Teresa Torres, Secretaria. · 

3 2 

Reg. No. 7862 R/F 840064 - Valor ~ 45.00 
Ebewe, Dipl, In;¡-. Emll Bertalanffey, austriaca, 

mediante apoderado Doctor Julián Bendaiia, so~ 
licita renovación marca. fábrica: 
"MEPRONox·~ No. 17,920 

Clase 5. 
Regl•tro ,Propiedad Industrial. - :Managua, · 3 

Noviembre 1977. - Yolanda Gard.a. de, Monteale~ 
gre, Regisµ-ador. - Teresa Torres, Secretaria. 

ll 2 

Reg. No. 7863 - R/F 840076 - Valor ~ 45.00 
Laboratorios Rarpe, S. .A... nicaragüense, me~ 

dia.nte apodera.do Doctor Guy Bendat:l:a, solicita 
renovación marca fábrica: 
"P R O :M I S O L' No. 18,236 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industri~. Managua 3 

Noviembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secreta-

- SS 
Reg. No. 7864 - R/F 840075 - Valor ~ 45.00 

Laboratorios Rarpe, S. A., nicaragüense, me
diante apoderado Doctor Guy Bendafia, solicita 
1'1€novaci6n marca. fábrica: 
"P O S Y T O N" No. 17.454 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua 3 

Noviembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Teresa. Torres M., Secreta ... 
ri~ . 8 2 

Reg. No. 7865 - R/F 840073 - Valor <; 45.00 
Laboratorios Ra.rpe, s. A., nicaragüense, me

diante apodera.do Doctor Guy Bendafta, solicita 
renovación marca fábrica: 
"N U T R O L" No. 18,111 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 3 

Noviembre 1977. - Yolanda García de Monteale-
gre., Registrador. Teresa Torres M., Secreta~ 

- a 2 
Reg. No. 7866 - R/F 840072 - Valor <$: 45.00 

Laboratorios Rarpe, S. A., nicaragüense, me
diante apoderado Doctor Guy Bendafta, S()licita 
venovación marca fábrica: 
"S E L I M I N" No. 17,329 

Clase 5. 
Registro Propiedad InduStrial - Managua, 3 

Novi:embre 1977. - Yolanda García de Monteale
....,.e Registrador. - Teresa . Torres M., Secreta-
~· 1 s 

Reg. No. 7867 - R/F 84007() - Valor <:; 45.00 
Laboratorios Rarpe, S. A., nicaragüense, me

diante apoderado Doctor Guy Bendaña G., solici
ta renovación marca fábrica: 
"V E R M I L" No. 9,297 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 3 

Noviembre 1977. - Yolanda Garc1a de Monteal·Z.~ 
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secreta-
ria, ! 2 

Reg. No. 7868 - R/F 840069 -Valor <$: 45.00 
Laboratorios Rarpe, S. A., nicaragüense, "me~ 

dia.nte apoderado Doctor Guy Bendafia S., soli-
cita. renovación marca fábrica: ~ 
"T I .A. :MI N O L" No. 17,662 
Cias~ 5. 
:r:.egtstro Propiodll.d l'l!.dustrial. - :Ma.aagua. 3 

Noviembre 1977. - Yolanda García de Montee.le~ 
gre, Registrador. - Teresa Torres M.1 Secreta .. 
ria. . 

3 2 

Reg. No. 7869 - R/F 840067 - Valor <$: 45.00 
Laboratorios R,a.rpe, S. A.,- nicaragüense, me

diante apoderado Doctor Guy Bendafta, soliclta. 
renovación marca fábrica.: 
"S U A N 1

' No. 17,970 
Clase 5. ~· 

·Registro Prppiedad Industrial. - Managua. 3 
Noviembre 1977. - Yolanda García. de Monteale
gre, Registrador. - Tere.sa Torres M., Secreta.. 
ria. 

a 2 

Reg. No. 7870 ~ R/F 840065 - Valor lf 45.00 
Laboratorios Rarpe, S. A., nicaragüense, me

diante apoderado Doctor Guy Benda11a, solicita 
renovación marca · fbrica: 
''K I N D E R T O N" No. 18,004 

ª~·~ ~ 
Registro Propiedad Indu~trial. - Managua, 3 

Noviembre 1977. - Yolanda García de Monteale:
gre, Registrador. , - Teresa Torres M., Secreta .. 
ria. 

3 2 

Concesiones de Patentes 
Reg. No. 8535 - R/F 915239 - Valor Cf 45.0Q 

Magma Energy, Inc., estadounid.ense, mediante 
apoderado solicita concesión Patente de Invención 
sobre: 

"UN SISTEMA PARA ENERGIA 
GEOTERMICA" 

Ce.so 4068. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indu$trial. - Managua. 3 

Noviembre 1977. - Yolanda Gar<:la de Montea.le' 
gre, Registrador. - Tevesa Torrea, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 8536 - R/F 915238 - Valor Cf 45.00 
L. Givaudan & Cié. S. A., Suiza, mediante apo

derado solicita concesión Patente sobre: 
"PRODUCCION DE P-:ME:NTADO 

-8-TIOL-3-0NA" 
Ca•o 6610/29-02. 

Opónganse. 
Registro Propíedad Industrial. - :Managua, 8 

Noviembre 1977. - Yolanda Garcla de Monteale
g-re, Regi~trador. - Teresa Torre:i1, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 8537 - R/F 91~237 - Valor 4' 4a.oo 
Aquarius, Inc., estadounide.ru1e, mediante ges

tor oficioso solicita concesión Patente sobre: 
"METODO Y APARATO PARA INSTALAR 

PANELES DE CONSTRUCCION" . 
Ca.so 2&«:. 

Opónganse. 
Registro Pr<rpiedad Induatrial. - Managua, 1 T 

Noviembre 1977. - Yolanda García de :Monteale-. 
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

a s 
Reg. No. 8538 - R/F 915236 - Valor ~ •o.oo 

Cela.nese Corporation, estadounidense, mediante 
apoderado solicita. concesión Patente Invención 
sobre: 

"MATERIALES PARA FUMAR" 
Caso f-4519 4519-A. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua.. 27 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia &i Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

·- 3 s 

R~g. No. 3~16 - !t/F !~!237 - Valor ~ 90.00 
Bayer Aktl6llgesellschaft, alomana, medianÍ4 
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apoderado Doct::>r Guy B-:::ndaño., solicita conce
sión sobre Patente Invención: 
"PROCEDilv!IENTO PARA LA PRODUCCION 

DE ESTERES PIRlMIDUIILICOS ALCOXI 
SUBSTITUIDOS DE ACIDOS TIONOSFOSFO· 
NICOS Y PROCEDIMIENTO PARA PRODUCIR 
COMPOSICIONES INSECTICIDAS Y ACARI-

CIDAS A BASE DE·DICHOS ESTERES". 
Ref. P-Ni-8033/gh. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- 1\.Ianagua, 23 

Noviembre 1977. -- Yolanda García de Monteale~ 
F•, Registrador. - Teresa Torres .M., Secretaria. 

3 s 

lteg. No. ~1117 - R/F 898279 - Valor ~ 45.00 
American Cyunamid Ccmpany, estaclouniden

M, apoderado Doctor Julián Bendafia, solicita 
eoncesión sobre Patente Invención: 
"AGENTES INSECTICIDAS Y ACARICIDAS" 

Caso 26387. 
Opónganoe. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Noviembre 1977. - Yolanda García de Monteale
l'Te, Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
!\ge. No. 8710 _: R/F 917088 - Valor ($ 45.00 

Di€z mafl.ana, veintiuno Enero mil novecientos 
aetenta y ocho subastaráse mejor postor, vehícu
lo Fiat 127, berlina rojo, cuatro cilindros, tres 
puertas, 1975, chasis 1204 763, motor 3937991. 

Puede verse Talleres VThISA esta ciudad, kiló
metro tres y niedio carretera Sur. 

Ejecuta: Vehículos Importados, Sociedad Anó
nima ( VIMS_.\.) . 

Ejecutado: Fra11cisco -~vel1án Hernández y 
otro. 

Avalúo: Once llvfil Córdo1Jas neto:; ( cy ll,000.00) 
Oyense. posturas estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Distrito para lo Civil. 

Managua, Distrito Nacionr:d, diecisiete de Diciem
bre de mil novecientos sft.,.nta y siete. - L. Ro
:m•ro, Srio. 

l 

Jite~. No. 7784 - P.. <0' 8385,iS Valor ($'. 90.00 
Tres tard'3, ctnce Enero entrante, suba.stárase 

tinca comarca La Uln. Z1eJ;,1y:-1, quinientos man
zanas; lindante: Oriente, I<"'c·ancisco Herrern: 
Poniente, Anina RamirE'z; ~o:,te, S.antos Gutié-
n-ez: Sur, Víctor Casco. ~---

Ejecuta: Andrés Robles P6.rez a Froilán Cha
varría Jar::].uin, pago Dos l\1ri: co~·dobas. 

Oyense posturas. 
Juzgad:'.> L~c"ll Ci.,,·iL :rv:ratr.gnlna, Octubre vein

tiocho mil novecientos sctentisit'te. --~ Orl:indo Rí
»0 M., Secretarlo. Juzg-f',do Local Civil. 

SOLICITUD DE ADOPCION DE 
MENOR EUGENIO P. HOOKER 

3 

Reg. No, 8J84 - R/F 89f:M38 - Valor ($ 90.00 
James Franklin \:Ve1Is y ~Inría Engenia de 

We!ls, solicitan adopción niño E!uge::iio Pntricio 
Hooker, hijo J\faría Ev~c:-iia !-!coker Cajina. 

Quién crea tener d0rcch0 puede oponerse, 
término legal, 

Dado en el .Juzgado T-ercero CivU del Di.strito. 
Managua, D. N., tres de Diciembre de mil nove
ciento3 setenta y siete. - AntDnio ? .. forgan Pérez, 

Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. -
Tito Guardado, Srio. 

s 2 

SOLICITUDES DE REPOSICION DE 
CERTIFICADOS DE CENTROAMERICANA 

. DE AliORRO Y PRESTAMO, S. A. 

R~g. No. 8330 - R/F 898804 - Va1G!' ~ 135.00 
Centroamericana de Ahorro y Préc;tamo, So

ciedad Anónima ( CAPSA) . 
AVISA: 

Que el Q!;rtifícado de de.pósito número un mil 
ciento treinta y cuatro (1134), ha sido reportado 
como extraviado, solicitándose al mismo tiempo 
su cancelación Y subsiguiente reposición. 

Por lo anterior se fija un plazo de treinta días 
para la oposición, al cabo de los cuales- si no se 
presentare oposición, se procederá conforme lo 
solicitado. 

lV!:anagua, Distrito Nacional veintitrés de No~ 
vi.embre de mil novecientos setenta y isiete. 

Floyd J one_s Demontí.s 
Gerente General 

Centroamericana de Ahorro y Préstamo, S. A. 
3 2 

Reg. No. 8329 - R/F 898803 - Valor e; 135.00 
Centroamericana de Ahorro y Préstamo So-

ciedad Anónima: ' 
AVISA: 

Que el Certificado de Depósito número dos mH 
quinientos síete (2507), ha sido. repórtado -como 
extraviado, solicitándose al mismo tiempo su can
celación y subsiguiente reposición. 

Por lo anterior se fija un plazo de treinbi, días 
para oposición, al cabo de los cuales si Ut'I. se pre
sentare oposición, se procederá conforrr~e lo soli
citado. 

Managua, Distrito Nacional, d~<:cisiete de Oc- -
tubre de mil novecientos setenta y siete. 

Emiliano Manzanares Enríquez, 
Vice-Gerente Ger~eral 

Centroamericana de Ahor.ro y Préstamo, S. A. 
3 2 

Simtencia de Divorcio 
Reg. No. 8717 - R/F 916170 - <$: 15.00 

Por sentencia doce meridianas del 12 de 
Diciembre 1977, declaróse disuelto el ma
trimonio de Fabio Manuel Gadea Mantilla 
y Oiga Pantoja Altamirano, dictado Sala 
Civil. Corte Apelaciones. Masaya. - Hel
more Miranda Sánchez, Secretario. 

Declaratoria de Hered-ero 
Reg. No. 8716 - R/F 917140 - l.S: 45.00 

Rosario López de Mejía, en representa
ción de su menor hija María Cecilia Me
jía López, solicita se le declare heredera 
de todo.s los derechos y bienes y acciones 
que al morir dejó su difunto padrEi don 
Bernabé Mejía Silva. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Segundo Civil de Distrito de 

Managua, a las cinco de la tarde del nue
ve de Diciembre de mil novecientos seten
ta y siete. - Doctor Pedro Escobar Se
queira, Juez Segundo Civil de Distrito. 

l 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; 
Indice va como SUplemento. 
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